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A	           		: Lic. Adm. Isabel Yupari Anyaipoma
		  	 Jefa de la Unidad de Recursos Humanos

DE			: Abg. Juan Angel Palomino Aranda
			  Secretaria Técnica de PAD de la R.I.S. Angaraes

ASUNTO 			: Remito Información documentada respecto a la diligencia de recabación de documentos por parte del Ministerio público (MUY URGENTE). 
	
REFERENCIA   	: INFORME Nº219-2026/GOB-REG-HVCA/DIRESA-RSANG-OA-UA.
INFORME Nº06-2026/GOB.REG.-HVCA/RSA-AA.	
	INFORME Nº177-2026/GOB.REG.-HVCA/DIRESA-RSANG-OA-URH.
Acta de diligencia de recaudación de documentos, de fecha 30 de abril de 2026.
FECHA   	 	: Angaraes, 08 de mayo de 2026.	
Por medio del presente me dirijo a usted, con la finalidad de hacerle llegar mis saludos cordiales y a su vez en atención al documento de la referencia, informo lo siguiente:
[bookmark: _Hlk228953226]Que, de la diligencia de recaudación de documentos del día 30 de abril del presente a las 3:15pm se llevó a cabo a cargo del Fiscal Provincial, Gary Justino Zavala Guzman de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Angaraes del Distrito Fiscal de Huancavelica. Sobre el Expediente Administrativo Disciplinario Nº006-2022-STPAD/RISA, Seguido contra el servidor José Luis Huincho Anccasi. mediante OFICIO Nº183-2026-MP-FN-FPPA-HVCA (C.F. 857-2023), de fecha 14 de abril del 2026, el Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Angaraes, Gary Justino Zavala Guzmán quien  Dentro del desarrollo de la diligencia de recabación de información, en el punto QUINTO: solicita información (…) sobre legajos o documentos de desplazamiento: sobre el memorando de desplazamiento del 2023, debe obrar en el archivo de la RED (…) igualmente el comprobante de pago que contienen todos los documentos para el desplazamiento de Neftali Nora Serrano Taipe (2022). Asimismo, en el punto SEXTO: En el primer parrafo  (…) se solicita que a través de esta área informe que persona funcionario u otro haya generado el registro de sanciones ante servir del ciudadano José Luis Huincho Ancassi (…), Además solicita en el segundo párrafo del mismo punto (…) Oficie al archivo central de la Red a fin de ubicar y remitir el legajo del archivo de año 2022 de la Secretaría Técnica del PAD correspondientes a las resoluciones de apertura y de sanción asimismo el legajo de resoluciones de nulidad de oficio(…).
Por lo que, en virtud de lo antes mencionado, mediante Informe Nº177-2026/GOB.REG-HVCA/DIRESA-RSANG-OA-URH, de fecha 05 de mayo de 2026, se solicita la búsqueda en el archivo central de la Red Integral de Salud de Angaraes de la información documental de todos lo solicitado.

En ese sentido, mediante Informe Nº06-2026/GOB.REG.-HVCA/RSA-AA, de fecha 08 de mayo de 2026 (10 folios ORIGINAL), el Tec.Adm. Carlos Daniel De la Cruz Vargas, Técnico en Archivo de la Red de Salud de Angaraes, en la cual remite la siguiente información de la búsqueda realizada en archivadores de dirección:

· Memorando Nº0442-2022/GOB.REG-HVCA/GRDS-DIRESA/RSA/D. de fecha 18 de abril de 2022.
Folio (18).
· Memorando Nº0753-2022/GOB.REG-HVCA/GRDS-DIRESA/RSA/D. de fecha 15 de junio de 2022.
Folio (17).
· Memorando Nº0754-2022/GOB.REG-HVCA/GRDS-DIRESA/RSA/D. de fecha 15 de junio de 2022.
Folio (16).

Sobre la búsqueda de los archivadores de Unidad de Secretaria Técnica de Procesos Administrativos Disciplinarios (RR.HH.) menciona que no se ubicó los archivadores donde contenía (Informes de Precalificación, Resoluciones de Órgano Instructor, Resolución de Órgano Sancionador del año 2022). Por lo que está secretaria Técnica resalta que, en la entrega de cargo del 13 de abril de 2026, el suscrito no recibió archivadores que contenga Informes de Precalificación, Resoluciones de Órgano Instructor y Resoluciones de Órgano Sancionador del año 2022, se informa que de la búsqueda realizada se encontró un archivador de 2022, conteniendo informes simples emitidos en 60 folios (el cual no se informó en el acta de entrega de cargo 13/04/26).
Características del archivador: de color morado y titulo del lomo SECRETARIA TECNICA Nº1 RECIBIDOS (Informes Técnicos, Informes Legales, Informes, Otros Documentos y Memorando) mismo que se le brinda en ORIGINAL, en calidad de préstamo en sesenta (60) folios, para los fines y colaboración propios de la investigación. Asimismo, se le solicita que al termino de las investigaciones sea remitida el archivador a la Red Integral de Salud de Angaraes para su custodia.

Por último, sobre la búsqueda del Memorando Nº357-2023/GOB.-HVCA/RSA-OA-URH, de fecha 07 de marzo, no fue ubicada dentro del archivador identificado con lomo Nº02-A proveniente del Oficina de Dirección donde se puede evidenciar la secuencia de numerabilidad de los memorandos y la foliación de las hojas, que hacen denotar que dicho memorando del mencionado archivador (Dirección Nº02-A), fue remitido a Archivo Central sin el mencionado memorando. Adjunto fotografías a folios del (11 al 15). 

III. RECOMENDACIÓN:

Por cuanto, se remite toda la documentación recabada en (21 folios), resultado de la búsqueda en el Archivo Central de Red Integral de Salud de Angaraes, Asimismo se recomienda lo siguiente: OFICIESE con todo lo adjunto a la presente dentro del día con carácter de MUY URGENTE, a la FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE ANGARAES DEL DISTRITO FISCAL PROVINCIAL, para los fines de investigación correspondiente, téngase en cuenta que se tiene un plazo de requerimiento, bajo responsabilidad administrativa y funcional de los intervinientes de no cumplir dicho plazo.

Sin otro en particular, hago propicia la ocasión para expresarle mi mayor consideración y estima personal.


Atentamente;
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